FUNDACION ACRES
“Acciones con Responsabilidad Social”
ESTATUTOS
CAPITULO I

Nombre, Domicilio, Duración y Objeto

Artículo 1.- Nombre de la entidad. La entidad que por medio de estos estatutos se reglamenta es una entidad sin ánimo de lucro, que se constituye como una fundación y se denomina FUNDACION ACRES – “Acciones con Responsabilidad Social”-
Artículo 2.- Domicilio. La entidad que se constituye tiene su domicilio en la ciudad de Santiago de Cali, en la Calle 64N NO. 5BN-146 Oficina 402G
Artículo 3.- Duración. La entidad que se constituye tendrá una duración indefinida.
Artículo 4.- Objeto 

Objetivo General: Adelantar gestiones de beneficio social dirigidas a todos los actores de la cadena de valor de la construcción y la infraestructura.
Objetivos Específicos:

· Contribuir al servicio social de la comunidad, mediante la formación de personas 

· Fomentar la formación de nuevos ingenieros, que sean reconocidos en el futuro por su alto desempeño. 
· Dotar de ayudas económicas y becas para estudios o investigaciones con altas metas cualitativas. 

· Financiar proyectos de ingeniería y programas de formación que contribuyan al desarrollo de regiones o grupos desfavorecidos. 

· Establecer premios a proyectos de ingeniería o trabajos de investigación. 

· Editar y publicar libros y trabajos de investigación e ingeniería, así como también de divulgación del valor social de la ingeniería y la ciencia. 

· Promover, apoyar y financiar investigaciones científicas y proyectos tecnológicos. 

· Cumplir con la voluntad y compromiso de los empresarios del sector, de velar porque las nuevas generaciones fortalezcan la INGENIERIA de alto nivel en Colombia, recuperando así una trayectoria y reconocimiento que se ha ido perdiendo. 
CAPITULO II

Disposiciones sobre el Patrimonio

Artículo 5.- Patrimonio. El patrimonio de la fundación está constituido por: (1) las cuotas pagadas por los socios; (2) por auxilios recibidos de personas naturales o jurídicas; (3) por los bienes que a cualquier título adquiera, incluyendo donaciones de empresas nacionales o extranjeras; y (4) por los bienes que por cualquier concepto ingresen a la entidad.

A la fecha de constitución, el patrimonio asciende a la suma de tres millones quinientos mil pesos ($3.500.000), que ha sido aportada por 32 socios fundadores. La CAMARA COLOMBIANA DE LA INFRAESTRUCTURA CCI OCCIDENTE aportó $500.000 y cada uno de los demás, la suma de $100.000.
Artículo 6.- Administración del patrimonio. La organización y administración del patrimonio estará a cargo de la Asamblea general, la junta directiva y el representante legal, etc., la cual delegará en el tesorero la responsabilidad de su manejo. Sus fondos serán depositados en una cuenta corriente o de ahorros y solamente se destinarán al cumplimiento de sus objetivos.

CAPITULO III

De los Miembros

Artículo 7.- Son miembros de la fundación, las personas naturales y/o jurídicas que firmaron el acta de constitución y las que posteriormente adhieran a ella, previo el lleno de los requisitos establecidos en los presentes estatutos o en los reglamentos internos.
Artículo 8.- Son deberes de los miembros:
1. Cumplir con los estatutos y reglamentos de fundación y las decisiones de sus órganos directivos.

2. Cumplir oportunamente con los compromisos adquiridos con la fundación
3. Suministrar información a la fundación para efectos de investigaciones, estudios y gestión para el cumplimiento de sus objetivos
Artículo 9.- Son derechos de los miembros:
1. Elegir y ser elegidos. 

2. Participar con voz y voto en las reuniones ordinarias y extraordinarias de la Asamblea General 

CAPITULO IV

Estructura y funciones de los órganos de administración, dirección y fiscalización.

De la asamblea general

Artículo 10.- La fundación será administrada por la asamblea general, el consejo directivo y el representante legal.
Artículo 11.- La asamblea general tendrá dos clases de reuniones, ordinarias y extraordinarias, siendo necesario un quórum de la mitad más uno de los asociados para decidir y deliberar en cualquiera de ellas.

Las reuniones ordinarias se realizarán una vez dentro de los tres primeros meses del año y podrán examinar la situación administrativa, económica y financiera de la entidad, elegir administradores, representantes legales y demás cargos previstos estatutariamente, estudiar y analizar las cuentas y el balance del último ejercicio y acordar las demás decisiones inherentes al desarrollo del objeto de la entidad.

Las reuniones extraordinarias se realizarán cuando lo exijan las necesidades imprevistas o urgentes de la entidad, por lo que pueden celebrarse en cualquier época del año.

Artículo 12.- La asamblea general está constituida por todos los miembros activos de la fundación, será la máxima autoridad y sus decisiones son obligatorias siempre y cuando se hayan tomado de acuerdo con lo previsto en los presentes estatutos.

Artículo 13.- Las reuniones serán presididas por el presidente del consejo directivo, o la persona que designe la asamblea. Actuará como secretario el mismo del consejo directivo, o la persona que designe la asamblea.

Artículo 14.- La convocatoria para las reuniones ordinarias se hará con cinco días hábiles de antelación y las extraordinarias con tres días comunes de antelación. La convocatoria para las reuniones ordinarias y extraordinarias, será efectuada por el representante legal y/o por el consejo directivo mediante carta, telegrama, fax, e-mail, aviso en prensa, etc., dirigido a los asociados que debe contener la fecha, hora y asunto para tratar (orden del día).

Si se convoca a la asamblea general y la reunión no se efectúa por falta de quórum, se dará espera de una hora, para llevar a cabo la reunión, con un número plural de asociados que represente por lo menos el diez (10%) por ciento del total de asociados, siembre que ese número no sea inferior al cincuenta (50%) por ciento requerido para constituir la entidad sin ánimo de lucro.

Artículo 15.- Son funciones de la asamblea general las siguientes:

a. Velar por el correcto funcionamiento de la entidad.

b. Elegir a los miembros del consejo directivo y determinar su reglamento.

c. Elegir el revisor fiscal 
d. Estudiar el presupuesto de gastos y darle su aprobación

e. Determinar la orientación general de la fundación
f. Decidir sobre el cambio de domicilio 
g. Autorizar la enajenación de bienes de la entidad.

h. Aprobar las reformas estatutarias, la disolución y liquidación de la asociación.

i. Las demás que la ley señale.

Del Consejo Directivo
Artículo 16.- El Consejo Directivo está compuesto por cuatro miembros principales y cuatro suplentes, elegidos por la asamblea general para periodos de dos años contados a partir de la elección.

Artículo 17. - Funciones del Consejo Directivo:
a. Designar y remover a los funcionarios cuya elección no corresponda a la Asamblea general.

b. Crear los empleos que considere necesarios para el buen funcionamiento de la asociación.

c. Delegar en el representante legal o cualquier funcionario, las funciones que estime convenientes.

d. Autorizar al representante legal para comprar, vender o gravar bienes y para celebrar contratos cuyo valor excede la suma de 100 salarios mínimos mensuales legales vigentes.
e. Convocar a la asamblea general cuando no lo haga el representante legal o reuniones extraordinarias cuando lo juzgue conveniente.

f. Presentar a la asamblea general los informes necesarios.

g. Examinar cuando lo tenga a bien, los libros, documentos y caja de la entidad.

h. Tomar las decisiones que no correspondan a otro órgano de la asociación.

Artículo 18. – El consejo directivo se reunirá ordinariamente por lo menos una vez cada tres meses y podrá reunirse extraordinariamente cuando los solicite por escrito dos de sus miembros, el representante legal o el revisor fiscal. La convocatoria para reuniones ordinarias y extraordinarias, las hará el representante legal con cinco días de anticipación, mediante carta, telegrama, fax, correo electrónico, etc. Deliberará y decidirá con la presencia y los votos de la mayoría de sus miembros.

Artículo 19.- El Consejo Directivo será elegido por la asamblea general 

Artículo 20.- El representante legal de la entidad es el Director Seccional Occidente de la CAMARA COLOMBIANA DE LA INFRAESTRUCTURA CCI.

Artículo 21.- Son funciones del representante legal :
a. Ejercer la representación legal de la entidad.

b. Celebrar toda clase de actos y contratos encaminado al desarrollo y cumplimiento del objeto social de la entidad.
c. Convocar a las reuniones a los órganos de administración.

CAPITULO V

Disolución y liquidación

Artículo 22.- La fundación se disolverá y liquidará por: Imposibilidad de desarrollar sus objetivos; por la extinción de su patrimonio; por decisión de autoridad competente; por decisión de los asociados, tomada en una reunión de asamblea general con el quórum requerido según los presentes estatutos o por las demás causales señaladas en la ley.

Artículo 23.- Decretada la disolución la asamblea general procederá a nombrar liquidador o liquidadores. Mientras no se hagan dichos nombramientos actuará como liquidador el representante legal.

Artículo 24.- Terminado el trabajo de liquidación y cubierto el pasivo, el remanente, si lo hubiere, pasará en calidad de donación a una entidad de beneficencia, o cualquier otra sin ánimo de lucro que determine la asamblea general.

Artículo 25.- Serán aplicables a la presente entidad sin ánimo de lucro, todas las disposiciones legales vigentes, que le sean complementarias y compatibles y que suplan los vacíos que pudiesen tener.

Aprobación
Los presentes estatutos de la fundación fueron aprobados por unanimidad en reunión de fecha 28 de Abril de 2008.

ALBERTO JOSE OTOYA VILLEGAS
MARIA CLAUDIA ALVAREZ HURTADO 
PRESIDENTE 




SECRETARIO

CC. 14.956.113




CC 31.851.699 de Cali
PAGE  
1
____________________________________________________________________________________________________________________

Estatutos de la Fundación ACRES                                                                 28 de abril de 2008

